
Viernes, 15 de febrero de 2008 

    
lo 655, con sierra circular, para 
ancho de tabla hasta 500 mm 
en limpio y 820 mm. en bruto 
USD $ 380,00. . 
- Máquina con dos sierras cir- 
culares de 400 mm. de diá- 
metro, motor 75 HP USD $ 
28.000,00. 
- Rodillos de arrastre superior e 
inferiores y dispositivo de eleya- 
ción y regulación de distancias 
USD $ 300,00. 
- Un tramo de rodítlos locos a la 
salida de la canteadora de 7.50 
metros de largo, 0.80 mm de 
ancho y 140 mm de diámetro, 
marca Armetia, año de fabrica- 
ción 1979 USD $ 600,00, 
- Comandos automáticos para la 

subida y la bajada de los grupos 
de sierra y con mando manual 

para la profundidad dei corte, 
marca Armetia, año de tabrica- 
ción 1979 USD $ 500,00. 
- Una rectificadora o b iceladora 
número 514 B) con motor de 0.75 
HP, marca Armetia, año de labri- 
cación 1979 USD $ 1.700,00. 
- Un tecle de diez toneladas 
con capacidad No.5042 USD $ 
700.00. 
- Un caldero de madera, marca 
Constructora Field, presión diez 
KG/CM2 No.48885; Una máqui- 
na restadora, tipo RT-5 hoja de 
500 mm, con capacidad de tra- 
bajo en cuadrado hasta 160 mm 
y tabión 659 mm por 59 mi con 
motor de 7,5 HP, en funciona- 
miento USD $ 42.000,00. 
- Un tramo de rodillos locos a la 
salida de la máquina restadora 
de 5 metros de largo y 0.8 metros 
de ancho por 149 mm de diáme- 
tro USD $ 500,00. 
- Un aparato para dar tensión 
y enderezar las hojas de sierra 
modelo ESA, con motor 1HP, 
banco de tensionar de ocho 
rodillo para anchos de sierra de 
250 mm. USD $ 350,00. 
- Una máquina desdobladora- 
reaserradora de 120 metros con 
dos volantes y motor de 75 HP, 
No. 590 modelo RT5., marca 
Armetia, con los siguientes equi- 
pos: Tramo de rodillos motrices 
lisa de 7,47 metros de lardo y 1 
metro de ancho y 140 mm de 
espesor, Rodillos matrices sin fin 
de 5,5 metros, por un metro de 
ancho por 140 mm, Rodillos de - 
apoyo a la entrada de la máqui- 
na, circuito de vuelta automático, 
cadenatriple, tubería neumática, 
año de fabricación 1979 USD $ 
12.800,00. 
- Una Sierra doble circular No. 
51M, modelo CC12, con dos moto- 
res de 20 HP marca Reivaj USD 
$ 10.300,00. 
- Dos cizallas horizontales, 
marca Juype, completa con 
todos sus accesorios a) número 
de fabricación 320178004, de 
4100 mm, b) número de fabri- 
cación s/número, de 3200 mm 
USD $ 44.000,00. 
- Una Afiladora de cuchilla 
marca Cremona, modelo Al- 
4000, matrícula 214, completa, 
año de fabricación 1979 USD $ 
10.009,00. 
- Una secadora de chapa marca 

Mocama, tipo 235/84, completa 
USD $ 1.500,00. 
- Una cizalla de testa con motor 
de 5.5 HP, completa USD $ 
2.500,00, 
- Una cizalla trozadora marca 
Prinz, completa, motor Elin, tipo 
Km 132 M/A No. 1088264, de 7.5 
Kw USD $ 2.500,00, 
- Una cepiliadora mo!durera 
Gabíani SCM, de ocho ejes, com- 
pleta USD $ 18.000,00, 
- Dos puentes de grúas maono- 
rriel, de 13 metros de largo, com- 
pleta USD $ 2.500,00. 
- Un montacarga a diesel 
marca Fenwick, número DHPJ- 
255/10050, sin funcionar, sin 
mantenimiento y expuesto a la 
intemperie USD $ 1.500,00, 
AVALUO TOTAL.- 
Tomando en cuenta todo fo ana- 
lizado anteriormente, el avalúo 
comercial de la Maquinaria 
Embargada, está dado por la 
oferta y demanda, los años 
de vida útil, su depreciación, 
y el estado en que se encuen- 

tra actualmente; dando como 
resultado un total de: USD $ 
279.230,00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. 
Por tratarse del primer señala- 
miento se aceptarán posturas 

desde aquellas que cubran las 
dos terceras partes del valor del 
avalúo, pago que se lo hará en 

dinero en efectivo o cheque certi- 
ficado a nombre del Juzgado. 
Lo que pongo en conocimiento 
al público en general, para los 
fines de ley. 
Atentamente, 
Dr. Manuel Amón Medina 
Secretario 
Hay un sello 
AR/64027/cc 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en 
general, para los fines de Ley 
consiguientes, que por disposi- 
ción del señor Juez Cuarto de 
fo Civil de Pichincha, dictada en 
la causa EJECUTIVO No. 201- 
03 (LB), el día que contaremos * 
JUEVES 27 de marzo del 2008, 
desde fas catorce hasta las die- 
ciocho horas, en la Secretaría de 
esta Judicatura, se efectuará el 
Remate del bien inmueble mate- 
ría de la presente causa, cuyas 

características se detallan a 
continuación: 
PROPIEDAD UNO 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
El inmueble materia del estu- 
dio se encuentra Ubicado en el 
barrio Tambo Centra!, del can- 
tón Peliteo de la Provincia de 
Tungurahua. 
LINDEROS Y MEDIDAS: 
NORTE: En 11,00 m. con propia- 
dad particular. 

SUR: En 11,00 m. con calle 
pública. 
ESTE: En 23,00 con propiedad 
particular 
OESTE: Calle Primera en 9.15 m 
AREA= 253,00 m2. 
DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPIEDAD 

Estructura de columnas, losas de 
hormigón armado 
Mampostería de bloque 
Enfucidos paleteados 
Puertas de madera 
Ventanas de aluminio y vidrio 
Casa N, 2 
Columnas de hormigón armado 
Cubierta de madera y hojas de 
zing 
Mamposteria de bloque 
Enlucidos paleteados 
Puertas de madera 
Casa N. 3 
Estructura de plintos columnas, 
losa de hormigón armado. 
Mampostería de bloque 
Enlucidos salidos 
Puerta de madera 
Sanitarios nacionales 
Tanque de hormigón en la parte 
superior - 
AVALUO DE 
PROPIEDADES: 
PROPIEDAD N. Uno 
Costos total de la propiedad $ 
12.000,00 
PROPIEDAD N. DOS 
Costo total de la propiedad $ 
23.500,00 
SUMA: $ 35.500,00 
50% de derechos y acciones 

$ 35.500,00 x 50% = $ 
17.750,00 
SON: Diecislete mil setecientos 
cincuenta, 00/100 Dólares. 
Por tratarse del primer seña- 
lamiento, toda postura deberá 
cubrir por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo prac- 
ticado, Á cada postura, deberá 
acompañarse el diez por ciento 
del valor de la oferta, en dinero en 
efectivo o en cheque certificado 
a la orden de esta Judicatura. 
Certifico. Quito, 06 de Febrero 
del 2008. 
Lcdo. Luis Barahona Moreno 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/59061/tf 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO C1VIL DE 

LAS 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se pone en conocimiento” del 
público en general que el día 
miércoles 19 de Marzo del 
2008 desde tas 14500 hasta las 
18h00, en la secretaría de esta 
Judicatura, tendrá lugar, dentro. 
del Juicio de Aprehensión No. 
138-2006 Dr. Luis Curillo el 
remate del bien mueble embar- 
gado (automotor) cuyas caracte- 
rísticas se detalla: 
VEHICULO: 
Vehfculo 
Marca.- CHEVROLET 
Tipo.- FURGON 
Modelo.- CAHSIS COMBINAD 
Placas.- PHJ-509 : 
Clase.- CAMION 

Color.- BLANCO 
Año de fabricación: 2003 
Número de motor.- 953890 
Número de chasis.- 
SGDNPR71L3B994111 
B, ESTRUCTURA: 
Zona externa: En ta parte externa 
se observa que está con la pin- 
tura, los accesorios, los neumáti- 
cos en buen estado, con sus dos 
plumas, con sus dos placas, con 
sus dos retrovisores. 
Zona interna: En la parte interna 
está con el tablero, los asientos, 
los accesorios, y la tapicería, en 
buén estado, con sus moquetas, 
con llanta de emergencia, gata 
y llaves de ruedas, sin cerebro 
del radio. 
Kilometraje: 63.515 kilómetros. 
C.- AVALUO DEL VEHÍCULO: 
Tomando en consideración, el 
detalle, los accesorios, la pintu- 

ra, los neumáticos, los asientos, 
la tapicería y el estado actual del 

vehículo el valor se estima en $ 
14.000,00 USD (CATORCE MIL 
DOLARES AMERICANOS) 
Por tratarse del primer señala- 
miento se aceptarán posturas 
desde aquellas que cubran las 

dos terceras partes del avalúo. 

El que se consignará en dinero 
en efectivo o en cheque certi- 
ficado, 

.Las posturas serán receptadas 

con firma de Abogado, 
Lo que pongo en conocimiento 
del pública para los fines legales 

pertinentes, 
Lcdo, Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/59078/tt 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en 
general para los fines de Ley con- 
sigulentes, que por disposición 

del señor Juez Noveno de lo Civil 
de Pichincha, dictada en la causa 
Ejecutiva No. 651-2006-PT, el día 
que contaremos viernes catorce 
(14) de marzo del año dos mil 
ocho (2008) desde las catorce * 
hasta las dieciocho horas, en 
la secretaría de este despacho 
se efectuará el remate del bien 
inmueble, cuyas características a 
continuación se detallan: 
l.- El inmueble motivo de 
avalúo se identifica como el 
Cepartamenta N. 202 y seca- 
dero N* 202, ubicados en el 
Segundo Piso y terraza, respec- 
tivamente del Bloque 6, Grupo 
El Dorado de los Mutltifarniliares 
Es Conquistador, ubicados en la 

Calle Matilde Alban P., entre las 

  

Avda, Quintana y Ascázubi, juris- 
dicción dela Parroqula Conocoto, 
dei Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. Departamento que 
de acuerdo con el Certificado de 
tojas 2 y escritura de Hipoteca 
de fojas 3 def proceso ha sido 
adquirido por la Sra. MARTHA 
CECILIA BURGOS ARCE, solte- 
ra, mediante compra al Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda, según 
escritura celebrada el 10 de 
Febrero de 1.989 ante el Notario 
Dr. Edmundo Cueva, inscrita en 
el Registro de la Propiedad el 15 
de Mayo de 1.991; los linderos y 
dimensiones del inmueble, esta- 
blecidos en los documentos, son 
fos siguientes linderos: 
Linderos singulares del 
Departamento N* 202. 
Norte: Área Tributaria, en 6,60 
m. 
Sur: Con área tributaria, en 
6,60 m. 
Este: Bloque N” 7 El Dorado, en 
7,80 m. 

Oeste: Con Departamento N* 
201, en 1,115 m,, Circulación de 
acceso a departamentos, en 

2,55, área tributaria, en 4,10 m, 
Arriba: Departamento N* 302, 
en 49,50 m2. : 
Abajo: Departamento N” 102, en 
45,00 m2., área tributaria, en 
4,50 m2. 
Superficie Construida: 
49,50 m2.- 
Alícuota: 0.33% 
Linderos del Secadero N” 202: 
Norte: Secadero N* 102. 
Sur: Secadero N* 302. 
Este: Área tributaria, 
Oeste: Circulación ingreso. 
Arriba: Cielo abierto, en 4,37 
m2, 
Abajo: Departamento N* 501, en 
4,37 m2.- 
Superficie: 4,37 m2, 
Alícuota; 0.30%. 
Departamento ubicado en el 
segundo piso del Bloque N” 6, 
el mismo que es de cinco pisos, 
su estructura es de hormigón 
armado, con losas de entrepiso 

y de cubierta, gradas comunales 
de hormigón, con revestimiento 
de marmolina, corredores con 
cerámica; el Departamento, 

se encuentra desocupado y 
con seguridades, pudiéndose 
constatar en los departamen- 
tos vecinos, que se trata de un 
departamento compuesto de 

sala y dos dormitorios con pisos 
de parquet, comedor y cocina 

con pisos de cerámica y un 
baño familiar, con pisos ducha y 
paredes revestidas de cerámica 
y dos piezas sanitarias blan- 
cas; las puertas son de madera 
paneladas, puerta de ingreso de 
madera panelada y contrapuerta 
de hierro; ventanas de fierro y 
vidrio; paredes con entucidos 
lisos y tumbados chafados.- Los 
acabados de! departamento, son 
regulares al igual que su mante- 

himiento, valorándose a razón de 
USD. 400.00 C/m2, incluido su 
alícuota, lo que da un valor total 
de USD.19.800,00. 
El secadero, se encuentra locali- 
zado en laterraza del bloque, con 
un área de 4,37 m2,, descubierto, 
se valora a razón de USD, 100,00 
C/m2, fo que da un valor total de 
USD. 437,00. 
AVALUO TOTAL USD 20,237.00. 
SON: VEINTE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE 00/100 
DOLARES AMERICANOS. 
Por tratarse del segundo seña- 
lamiento, el remate se realizará 
sobre la base de la mitad del pre- 
cio del avalúo, y a toda postura 
deberá acompañarse el 10% del 
valor de la oferta en dinero en 
efectivo y/o cheque certificado 
a la orden de esta Judicatura. 
El bien inmuebie embargo se 
encuentra a cargo del Dr. Julio 
Gordillo, depositario judicial de 
esta ciudad de Quito. Quito, 22 
de enero del 2008, 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ. — * 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
NOVENO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y selío 
AC/58787/44 
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EXTRACTO JUDICIAL 
REMATE 

ACTOR.- SANDRA PAULINA 
VEGA HIDALGO 
DEMANDADO.- CARMEN 
GLORÍA CACERES BERNAL 
JUICIO VERBAL SUMARIO 

  

el siguiente punto: 

  

SEGUNDA CONVOCATORIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES VENCEDORES 

DE PICHINCHA S.A. VEPIEX. 

Se convoca a todos los señores accionistas, de conformidad a los 
Estatutos y Ley de Compañías, a la sesión de- Junta General Ex- 
traordinaria, que se llevará a cabo el día 25 de febrero del 2008, alas 
16HO00, en la oficina de la Compañía, ubicada en la calle Angamarca 
Oe7-118. Cdla. Biloxi. de esta ciudad de Quito, con el objeto de tratar 

1. Resolución respecto al Pían de reestructuración empresarial y 
operacional de VEPIEX a cargo de la consultora BRAXTON. 

CONVOCASE DE MANERA ESPECIAL A LOS SEÑORES GONZA- 
LO ESCOBAR Y EDWIN LOPEZ. COMISARIOS DE LA COMPAÑIA 

La falta a Junta General, se sancionara de acuerdo a lo estipulado. 

Por tratarse de la segunda convocatoria, de acuerdo al Art. 237 de la 
Ley de Compañías, esta junta se iniciará a la hora indicada y con el 
número de accionistas presentes. 

Quito, febrero 13 del 2008. 

Atentamente. 

Lcdo. Gonzalo Dávila Zambrano 
GERENTE 

AAIB18590   
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REVISTA JUDICIAL 
CAUSAL: Art. 30 literal A. 
JUZGADO SEGUNDO DE 
INQUILINATO.- Quito, 9 de Enero 
dei 2008, a las Bhoras 33 min, 
Agréguese al expediente el escri- 
to presentado. De conformidad 

alos Arts, 456 y 468 del Código 
de Procedimiento Cavil, se dis- 
pone el remate de los bienes 
embargados constantes a fojas 
ciento siete del proceso y que 
corresponde a Jos siguientes: 

un televisor a color marca LG, 
Modelo No. CP-2052 serie No. 
1124201483, sin antena ni con- 
trol remoto, un televisor marca 
Samsung modelo CT-3329V, 
serie No. 496737PD300377, 
sin antena ni control remoto, 
un computador compuesto de 

+ pantalla marca Samsug SYNC 

master 7935, No. 5670972 
modelo LB17LS7LK-XBM, Un 
teclado marca GENIOS mode- 
lo K640 No. 2M6340022648, 
dos parlantes pequeños marca 
color ET $P-380. Un CPU marca 
ALTEK ZIP, un Mouse marca 
genios 113717903699, Un com- 
putador laptor marca Compaq, 
modejo AMC 20493, No. 00043- 
474-785-999. Un computador 
compuesto de un CPU, marca 
CDRW, suelto sin los tornillos de 
la tapa, un mause, marca genios 
117911400863, Un teclado 
marca genios modelo K-627, No, 
ZM5727033877, UN MONITOR 
marca LG modelo 553 Y, serie No, 
103MX37580-MARCH 2001 des- 
conociendo su funcionamiento, 

evaluados, en la cantidad de mii 
ciento setenta dólares, conforme 
se desprende del informe pericial 
constante a fojas 121 y vuelta del 
proceso, remate quese efectuará 
el día seis de marzo del das mit 
ocho. Desde las catorce horas 
hasta las diez y ocho horas, En la 
secretaría del Juzgado Segundo 
de Inquilinato de Quito, sobre la 
base de las dos terceras partes, 

por ser el primer señalamiento, 
el mismo que se llevará a efecto 
mediante tres publicaciones rea- 
lizadas en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito. NOTIFIQUESE..- 
Dra. Sonia Gudiño Cisneros, 
Jueza Segunda de Inquilinato, 

Lo que comunico a Ud. Para los 
fines consiguientes de Ley. 
DR. ALEXANDER VENEGAS P. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/58973/tf 

AVISO DE REMATE - 
BANCO NACIONAL DE 

FOMENTO 
Pongo en conocimiento del públi- 
co, que el día jueves 6 de marzo 

del 2008, de las catorce a las 
dieciocho horas, en las oficinas 
del Juzgado e Coactiva del Banco 
Nacional de Fomento Sucursal 
Machachi, ubicado entre las 
Cristóbal Colon y J, Mejía, esqui- 
na, se procederá a rematar en 
pública subasta el siguiente bien 
inmueble. : 
DETALLE DEL BIEN INMUEBLE 
A REMATARSE; AVALUO 
Se trata del lote de terreno sig- 
nado con el número 29: de la 
lotización Luis Fernando Merlo, 
zona urbana de la parroquia 

Machachi, cantón Mejía, pro- 
vincia de Pichincha circunscrito 
dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: En una extensión de 23 
metros cuadrados, cuatro cen- 
tímetros, lote número 27, SUR: 
en una extensión de 23 metros 
cuatro centimetros, lote núme- 
ro 31, ESTE: en una extensión 
de 10 metros 40 centímetros, 
lote número 30, GESTE: Es una 
extensión de 10 metros, 40 centf- 
metros calle Luis Cordero 
Dimensiones que dan 239,62 
m2 doscientos treinta y nueve 
metros cuadrados sesenta y 
dos centimetros cuadrados de 
superticia, 
CONSTRUCCIONES: 
Construcción para vivienda, tipo 
media agua, techo de ardex pare- 
des de bloque eniucido con un 
total de 33 m2. 

- AVALUO: 
Terreno 239,62 m2 a razón de 
US$ 50 c/m2... US$ 11981 
Vivienda mediagua de 55 m2 por 
et total de., US$ 1019 ” 
Totai del Avalúo: US$ 13.000 
EL VALOR TOTAL DEL BIEN 
INMUEBLE DESCRITO 
ASCIENDE A LA SUMA DE 

TRECE MIL DOLARES. 
Por tratarse del primer señala- 
miento se aceptarán posturas 
desde jas que cubran las dos 
terceras partes del precio del 

avalúo, al contado O a plazos, 
se preterirán las ofertas de con- 
tado acompañadas del 10% del 
valor de las mismas, en efectivo 
e en cheque certificado girado a 

orden del señor Juez Delegado 
de Coactiva de la institución. El 
remate del bien inmuebie descri- 
to se lo hará como cuerpo cierto 
de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 1773 del Código Civil, 
todos los gastos que se ocasio- 

naren con motivo de la trans- 
ferencia de dominio, de dicho 
inmueble serán de cuenta del 
adjudicatario, Mayores informes 
en el Juzgado de Coactiva del 
Banco Nacional de Fomento 
Machachial Ledo. Carlos De la 
Cueva Telf. 315-417-/106 
Particular que pongo en conoci- 
miento del público, para los fines 
legales consiguientes, 
Lcdo, Carlos De La Cueva 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/58572/tt 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 
público que el día jueves veinte 

y ocho de Febrero del año des mil 
ocho, de las catorce a las diecio- 

cho horas, se llevará a cabo en la 
Sala de Audiencias del Juzgado 
Quinto de lo Civil de Pichincha, 
el remate de lo siguiente: 
UBICACIÓN: La propiedad motivo 
del peritaje se encuentra ubica- 
do en ía Provincia de Pichincha, 
cantón Quito, Parroquia Santa 
Prisca, calle Ritter No, 20-111 y 
Bolivia. 
LIMITES, 
SUPERFICIE: 
Norte: 14,60 m. con lote No. 57 
Y pozo del luz, 

Súr: 14,60 m, con lote No. 55 
paso peatonal, y acceso de 
gradas. 
£ste: 8,50 m, con calle Ritter y 
garajes. 

  

      

1.- DOMICILIO: 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _  . ] 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA MERCANTIL IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA PHOENIX CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑÍA MERCANTIL IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA PHOENIX CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del 

Cantón Loja, el 12 de Diciembre de 2007, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción 08.0.1J.000308 de 31 de Enero de 2008. 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

“Suscrito US$ 810,00 Número de 
Participaciones 810 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es.- A) LA 

IMPORTACIÓN, PROMOCIÓN, Y COMERCIALIZACIÓN 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TODA MARCA, 
REPUESTOS Y ACCESORIOS... 

Quito, 31/Enero/2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑÍAS     

  

A.P.133285%.m 
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